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				ANUNCIOS

				Otros anuncios oficiales

				DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y JUSTICIA

				1906

				ANUNCIO relativo a la Resolución de 26 de febrero de 2016, del Director de Función Pública, por la que se resuelve la remisión a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, del expediente administrativo referente al recurso contencioso-administrativo Procedimiento Ordinario n.º 618/2015 y se emplaza a los/as posibles interesados/as para que puedan comparecer ante dicha Sala.

				Habiéndose interpuesto por Sonia Castaño Ozalla, Naroa Ibargoyen Gonzalez, Laura Velayos Lopez, M.ª Carmen Baron Pisano, Susana De Maria Garcia, Begoña Suarez Castro, Itziar Fernandez Beaskoetxea, Ignacio Garcia Parra, M.ª Inmaculada Costela Pacheco, Rosana Ebro Negro, Juan M.ª Goicoechez Abadia, Alberto Javier Alvarez Lopez, Iratxe Mijangos Amezaga, M.ª Elisa Sicilia Garcia y M.ª Teresa Garcia Perez el recurso contencioso-administrativo (Procedimiento ordinario n.º 618/2015) identificado en el encabezamiento, contra el Decreto 166/2015, de 8 de septiembre, del Departamento de Administración Pública y Justicia, de modificación del Decreto por el que se aprueban las relaciones de puestos de trabajo de los Departamentos y Organismos Autónomos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Euskadi, y habiéndose solicitado por la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco la remisión del expediente administrativo original, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se emplaza a todas aquellas personas que puedan ostentar la condición de interesadas en el procedimiento de referencia para que, en el plazo de nueve días, contados a partir del siguiente a la publicación de la presente en el Boletín Oficial del Estado, comparezcan en el procedimiento citado en defensa de sus legítimos intereses, si así lo considerasen oportuno.

				En Vitoria-Gasteiz, a 26 de febrero de 2016.

				El Director de Función Pública,

				JUAN M.ª BARASORDA GOICOECHEA.
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